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NACIONALIDAD  Y  CIUDADANÍA  EN  EL  SIGLO  XXI

Nuestra máquina de la muerte
contra la ciudadanía y los

derechos humanos
Dimitry V.  Kochenov

Personas refugiadas de varios países africanos viajan a través del mar Mediterráneo, dentro
de un bote hinchable, en condiciones extremadamente precarias y peligrosas, el 27 de junio

de 2015. Fotografia: Alessio Mamo

«Estuvimos trece horas dentro del agua. Ellos (mi mujer, Shifaa, de
treinta años, y nuestros dos hijos, Asem, de nueve meses, y

Abdulwahab, de cinco años) estuvieron vivos conmigo hasta el
último momento. Después, ya no pude hacer nada. ¿Os podéis

imaginar que murieron entre mis brazos? No entiendo por qué no
morí con ellos.» [1]

Hacer sonar la alarma

La Unión Europea, junto con los estados miembros, es el artífice de un sistema inhumano
de una violencia intolerable que se extiende por todo el mar Mediterráneo y que se paga
generosamente con dinero europeo. Es un sistema que funciona sobre la base de una
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lawlessness law: [2] un despliegue de los argumentos del estado de derecho para vaciar la
ley de cualquier sustancia, de manera que, en la práctica, [3] los derechos se vuelven
inservibles —a veces impensables. Este sistema es una de las características principales de
lo que es hoy la Unión Europea.

Con una cifra de muertos de decenas de miles y con centenares de miles de personas que
sufren abusos intolerables como resultado directo de una implementación exitosa de las
políticas de la UE —a veces muy lejos de sus fronteras—, la destrucción continua de vidas,
dignidad y esperanza por parte de la UE en connivencia con sus estados miembros ha
alcanzado una proporción inmensa. Esta situación tiene el origen en la
procedimentalización general de la misión de la Unión Europea, en el rechazo radical a
reconocer los no ciudadanos como titulares potenciales de derechos fundamentales
derivados del derecho de la UE, desde los primeros pasos de la integración europea, y en
un abuso peligroso de la misión misma de la legislación: de ser un medio para empoderar a
los individuos y templar el poder en la UE, se ha ido convirtiendo en una caja de
herramientas legalistas para encubrir delitos y justificar abusos. Para muchas personas del
tercer mundo, la UE es perversa, ya que invierte enormes cantidades de dinero y de
esfuerzos por poner personas inocentes en peligro mortal, mientras se asegura la falta de
responsabilidad por estas políticas. El derecho de la UE, en este sentido, es un ejemplo de
manual de legislación malvada: [4] nuestro “acuerdo con el infierno”, según las palabras de
Jack Balkin. [5]

Antes era del todo inaudita la creciente contundencia legalista que observamos hoy, con la
cual se deniega cualquier derecho a determinadas categorías de otros que no son
ciudadanos. En la UE se empieza a hacer realidad el miedo expresado por Gráinne de
Búrca: se ha vuelto demasiado importante para no ser también un agente de la injusticia.
[6] Lo mismo se desprende de otras revelaciones clave recientes, incluida la negación del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de su propia independencia estructural, cosa que
muestra la gravedad del déficit de justicia intencionado [7] que afecta a los fundamentos de
la UE. Este déficit puede sorprender, dado que el Tribunal presidido por Koen Lenaerts
defiende oficialmente el estado de derecho. [8]

La Unión Europea, junto con los estados miembros, es el artífice de
un sistema inhumano de una violencia intolerable que se extiende
por todo el mar Mediterráneo y que se paga generosamente con
dinero europeo

La idea de que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea cumple las disposiciones clave
del artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, que también exige cumplir a los
tribunales de los estados miembros, se acabó convirtiendo una especie de ilusión después
de la destitución ilegal de la abogada general en Sharpston y la aclaración por parte del
tribunal supranacional que no estaba en posición de cumplir su función principal: decir la
verdad al poder. [9] Se han vuelto a confirmar [10] las carencias del estado de derecho a
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escala supranacional. Ahora bien, este déficit es útil cuando la lawlessness lleva las riendas
de una política interestatal en que los tribunales no son una herramienta para templar el
poder, [11] sino los servidores del soberano colectivo.

De los ideales de los derechos humanos a la máquina de
matar

Con el Tribunal de Justicia de la Unión Europea eludiendo sus responsabilidades y la
Comisión considerando que tiene un papel facilitador en las agresiones de los estados
miembros a los derechos de los migrantes racializados, la UE se presenta como una
máquina de matar, y está muy lejos no sólo de los ideales éticos y morales, sino también de
los mínimos ideales legales del estado de derecho y la protección de los derechos humanos.
Con la ayuda de Frontex y de sicarios generosamente financiados, ahora mata personas
racializadas categorizadas como otros en sus fronteras, donde, por defecto, a los otros
racializados se les niega toda humanidad. [12] La política que surge de la connivencia
delictiva entre la UE y sus estados miembros parece que consiste en intentos recurrentes
de disuadir a las personas —sobre todo de las antiguas colonias, de las cuales se
aprovecharon los imperios— de llegar a Europa bajo la amenaza de matarlas, ya sea
directamente o por medio de sus representantes. Hoy, la Unión Europea consiste sobre
todo en una guerra que ella misma patrocina contra las víctimas racializadas de la
ciudadanía [13] (no se tiene constancia que haya informes sobre personas blancas que
hayan muerto en el Mediterráneo entre las décimas de miles de víctimas asiáticas y
africanas). Desde el Mediterráneo hasta el bosque bielorruso, la UE ha ido consolidando su
posición entre los enemigos más notables de los derechos humanos en el mundo, mientras
la propaganda de la Comisión se esfuerza por difundir el relato sobre el estado de derecho
y los derechos humanos a la UE.

Mientras tanto, ahora, en el mundo real, la UE se dedica intensamente a armar sicarios
contra aquellos que son pobres de pasaporte (passport poor) en espacios sin ley, como la
Libia posterior al conflicto y las antiguas colonias, más débiles y lejanas. [14] Esta política
consciente se ha cobrado más de 25.000 vidas no blancas durante los últimos ocho años
[15]ha hecho que más de 100.000 personas inocentes hayan sido capturadas y
encarceladas, a la espera que se pagara un rescate, o que hayan sido esclavizadas y
vendidas por milicias criminales equipadas por la UE, por ejemplo utilizando Frontex —otra
vez— como su fuerza aérea: [16] los drones de Frontex ayudan a los estados miembros de la
UE a decidir a quien salvan y a quien “redirigen” hacia los criminales que hay en la otra
orilla del mar, utilizando el salvamento de los que están en peligro como pretexto para
secuestrar y esclavizar con pleno mandato de la UE y a petición de esta.

Contamos a los muertos: la señora Von der Leyen y sus amigos, incluidos los gobiernos de
los estados miembros, así como los mercenarios criminales libios que actúan siguiendo
instrucciones de la UE y utilizando la inteligencia de Frontex, mataron a más personas en el
Mediterráneo que Putin y sus criminales en Ucrania. [17] Muchas muertes no se han
registrado, y los muertos que todavía no se han identificado son incontables: la UE no
parece orgullosa de su matanza. [18] Aunque se ha informado el Tribunal Penal
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Internacional, [19] pasará mucho tiempo antes de que veamos entre rejas, por crímenes
muy bien documentados, [20] todos los que diseñaron la política que asegura que las
personas no blancas que hay en el mar sean secuestradas por delincuentes financiados por
la UE, bajo el pretexto de salvar vidas, y torturadas en prisiones de la UE generosamente
financiadas al margen de la ley. [21] Francis Jacobs tenía toda la razón, ya en los años
setenta, cuando decía que la UE tiene que ver con el individuo. Hoy, en el siglo XXI, este
individuo es el otro racializado que será asesinado o secuestrado, torturado y vendido en el
mercado de esclavos para evitar que vengan otros. La ley no se pone al lado de estos
individuos. La amenaza de muerte, cuando te “salvan” delincuentes que actúan bajo las
instrucciones de la UE, no es un elemento disuasivo en el mundo del apartheid de los
pasaportes.

La política que surge de la connivencia delictiva entre la UE y sus
estados miembros parece que consiste en intentos recurrentes de
disuadir a las personas, sobre todo de las antiguas colonias, de
llegar a Europa bajo la amenaza de matarlas

¿Pero la culpa es toda de la Unión Europea? Las cadenas de responsabilidad son largas y
turbias, el dinero es gris y no hay supervisión legal o democrática. Los estados miembros
utilizan la UE en una curiosa muestra de solidaridad total e inaudita en torno a la idea de
que es mejor que los habitantes de las antiguas colonias estén muertos antes que en
nuestras costas. La responsabilidad es una cuestión muy compleja, nos dicen. La gente se
ahoga básicamente sola, sostienen las instituciones, y los tiempos geopolíticos son
complicados, dicen los que están dispuestos a presentar una campaña de muerte masiva
diseñada por la UE como un accidente aislado en la historia en el cual no hay que prestar
mucha atención. No obstante, la ley —incluida la de la UE— normalmente funciona según
se ha diseñado. [22] Igual que los admiradores de Putin aclaman como un éxito a las
víctimas en massa en Ucrania, los desafortunados ahogos masivos, en los que la UE invierte
tanto, no pasan solos. La cuestión, en la Unión Europea, es más profunda y va más allá de la
transformación relativamente reciente de la UE en un asesino en massa.

Lawlessness law como herramienta de elección

La lawlessness law tiene un funcionamiento muy complejo y está marcada por un
alejamiento radical de los valores fundamentales sobre los cuales se dice que se
fundamentan la UE y los estados miembros, en particular el estado de derecho. [23]
Funciona sirviéndose de diferentes herramientas, desde desplazar los acuerdos de la UE
con implicaciones fundamentadas en derechos humanos fuera del ámbito de la legislación
[24] de la UE, hasta crear enormes esquemas de financiación intrusivos, sin rendir cuentas
—como lo demuestra el Fondo Fiduciario de Emergencia de la UE para Àfrica- para
establecer, proteger y patrocinar la exportación de violaciones de derechos fuera de las
fronteras de la Unión Europea, [25] así como desplegar Frontex, una agencia de la UE [26]
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por cometer y encubrir delitos, infringir la ley y compartir información vital con sicarios
pagados por la UE que persiguen a los pobres de pasaporte en nombre de la UE. [27] La
tortura, las devoluciones en caliente y el asesinato de miles de personas inocentes, ya sea
directamente o utilizando intermediarios, se producen en una atmósfera de una casi total
falta de restitución de cuentas y aparentemente fuera del alcance de la ley de la UE. Es
obvio que la UE actúa de común acuerdo con los estados miembros, más que en solitario:
sin embargo, aunque parece que la UE y sus estados miembros se necesitan mutuamente
para cometer crímenes masivos en las fronteras, no se tiene que olvidar la parte nacional
de la historia. [28]

La forma más leve —y constitucionalmente de más alcance— de lawlessness law es lo que
se podría describir como un acto de desaparición de la UE: como el conejo en el sombrero
de copa de un artista de calle, la UE como tal suele desaparecer cuando entra en escena un
ciudadano no miembro de la UE. Es el único sistema constitucional “sólo para ciudadanos”
del mundo contemporáneo. “No oprimirás al forastero”[29] aparece como el opuesto a los
valores fundamentales de la UE. La historia no es nueva en sí misma, pero la intensidad de
este “apartheid europeo”, en términos del filósofo francés Étienne Balibar, [30] ha
aumentado significativamente desde que J. H. H. Weiler lamentó que se hubieran sembrado
las primeras semillas en la UE.[31] La UE simplemente no existe para los no ciudadanos: ni
la sagrada libertad de movimientos ni la no discriminación en razón de nacionalidad.
Incluso cuando los no ciudadanos se atreven a presentar una denuncia por discriminación
racial cuando son víctimas de maltratos humillantes se les recuerda su rango de ciudadanos
de tercera categoría: la protección contra la discriminación racial sigue siendo inexistente
para los que tienen el pasaporte equivocado.[32] El fruto de la cooperación activa entre los
estados miembros y las instituciones —con un énfasis especial en la Comisión y el TJUE,
que inician y sellan la lawlessness, y garantizan el flujo seguro e irresponsable de fondo—
es la lawlessness law que determina la condición sin derechos del extranjero en el
ordenamiento jurídico de la UE.

La Unión Europea no existe para los no ciudadanos. La protección
contra la discriminación racial continúa siendo inexistente para los
que tienen el pasaporte equivocado

Y todavía más importante: la lawlessness law no es una desviación temporal o inusual de la
legislación de la UE; al contrario, es la ley de la UE que funciona de acuerdo con la manera
como se ha diseñado, rompiendo intencionadamente los principios básicos de la UE y el
derecho internacional y excluyendo, precisamente, de los aspectos más importantes de la
ley las personas no blancas que no son ciudadanas de la UE. La UE se encuentra inmersa
en una construcción jurídica proactiva hecha a medida de lawlessness y arbitrariedad, con
la cual asegura que cualquier derecho que se debe al otro, incluyendo la dignidad y no
pocas veces la vida misma, se vuelva en la práctica completamente efímero e inservible.
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